
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A CONCEDER PERMISOS DE PESCA 

COMERCIAL PARA CAMARÓN EN EMBARCACIONES MENORES, EN FAVOR DE LAS 

COOPERATIVAS PESQUERAS CHIAPANECAS, Y ASESORÍA A ÉSTAS A FIN DE PERMITIRLES 

EL ACCESO A LOS APOYOS OTORGADOS MEDIANTE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS ELORZA FLORES, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, José Luis Elorza Flores, diputado federal a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del numeral 1 del artículo 6o. y el 

artículo 79, numeral 1, fracción II, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

del pleno de esta soberanía la presente proposición con punto de acuerdo, bajo las siguientes 

Consideraciones 

La pobreza y rezago económico que presenta el sureste del país con respecto al norte no es producto de la 

casualidad ni la mala suerte, se debe a diversos factores históricos, entre ellos, a la aplicación de políticas 

públicas que han favorecido al norte por su cercanía a los Estados Unidos, de tal forma que por décadas los 

apoyos otorgados por el gobierno federal para la creación de infraestructura e insumos productivos han sido 

destinados en su mayor parte a la zona norteña, y si bien, esta desafortunadamente no ha alcanzado los niveles 

de desarrollo y bienestar que se goza en los países desarrollados, su situación es mejor a la que presentan los 

estados sureños. 

En el caso de la pesca, fue a los estados norteños a los que la federación dotó de embarcaciones de altura para la 

pesca del camarón, de tal forma que esta flota aumentó de 1,375 embarcaciones en 1970, a 2,836 en 1982, lo 

cual fue un gran apoyo, ya que el camarón por su valor comercial es de los principales productos del mar a los 

que tienen acceso nuestros pescadores. 

Al día de hoy, de las pesquerías mexicanas la del camarón aporta la mayor cantidad de recursos económicos, 

siendo el valor de la producción en el año 2014 de 9 mil millones de pesos, y en cuanto a volumen ocupa el 

tercer lugar, con 158 mil toneladas para el mismo año. A la vez, en las exportaciones se encuentra en el lugar 

número uno de las especies pesqueras, siendo Estados Unidos de América, Japón e Italia sus principales 

destinos. 

De esta producción, son los estados del noroeste, Sinaloa y Sonora, los que aportan la mayor cantidad, con 67 

mil y 39 mil toneladas respectivamente. En contraparte, el estado de Chiapas en las estadísticas oficiales aporta 

tan solo 6 mil 800 toneladas, aunque este dato es engañoso, ya que en las costas chiapanecas se encuentra este 

recurso en abundantes cantidades. 

El que la producción camaronera de Chiapas estadísticamente sea tan pequeña se debe a que es la flota de otros 

estados la que efectúa las capturas en los litorales chiapanecos, es decir, son los barcos de otros estados los que 

pescan el camarón y lo descargan en sus respectivos puertos base, de tal forma que en el registro oficial la 

producción obtenida en costas chiapanecas se anota como producción de otros estados. 

Actualmente la flota mayor camaronera en el Pacífico consta de 834 embarcaciones, de estas, el 90 por ciento se 

concentra en los estados de Sonora y Sinaloa, en contraparte, tan solo 2 embarcaciones camaroneras están 

registradas en puertos del estado de Chiapas. De tal forma que son 832 las embarcaciones posibilitadas para 

efectuar capturas de camarón enfrente de las costas chiapanecas que provienen de otros estados, y si bien, no 

todas ejercen este derecho, cálculos conservadores mencionan que son alrededor de 250 embarcaciones las que 

se desplazan del norte al sur para pescar el camarón en los últimos meses de la temporada. 



 

 
 

Por su parte, las capturas chiapanecas del mencionado crustáceo se llevan a cabo por medio de embarcaciones 

menores, es decir, pangas, que trabajan bajo el amparo de permisos para la captura de camarón de esteros, de tal 

forma que el camarón que se encuentra enfrente de la mayor parte de la costa del estado está “vedado” para los 

pescadores chapanecos. 

Son decenas los pescadores chiapanecos que desean participar en la pesca ribereña de camarón, con 

embarcación menor, en aguas marinas aledañas al litoral, con red de arreste, como se lleva a cabo en otros 

estados del país, pero, no cuentan con el permiso respectivo para llevar a cabo esta actividad. Además de la 

negativa de la autoridad pesquera para otorgarles los permisos, su precaria situación económica también 

constituye un obstáculo insalvable. Recordemos que la población de Chiapas presenta el mayor rezago 

socioeconómico con respecto del resto del país, de la población chapaneca mayor de 15 años, el 15 por ciento es 

analfabeta, 31.7 por ciento no ha concluido los estudios de primaria; 13.45 por ciento de los ocupantes de las 

viviendas habitadas carecen de agua entubada; 44.4 por ciento vive hacinado; 11.8 por ciento habita en 

viviendas con piso de tierra; y 62.5 por ciento de su población ocupada gana dos o menos salarios mínimos al 

día. 

Uno de los argumentos por los que no se otorgan permisos de pesca comercial a los pescadores de Chiapas es el 

de que la pesquería Camarón del Pacífico está aprovechada al máximo rendimiento sustentable, como lo señala 

la última actualización de la Carta Nacional Pesquera, publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 11 

de junio del presente año, pero, el que se otorguen permisos de pesca de camarón a los pescadores ribereños 

chapanecos, en nada afecta a las poblaciones de este crustáceo de los estados de Sinaloa hasta Oaxaca, si bien, 

pueden ser las mismas especies sobre las que la flota mayor llevan a cabo sus capturas, no son las mismas 

poblaciones, por lo que la mortalidad por pesca en el sur no afecta a las poblaciones de camarones del norte, y 

viceversa. 

Si bien, el camarón, como todos los demás recursos marinos que se encuentran dentro del mar territorial y la 

Zona Económica Exclusiva son propiedad de la nación, y esta, por efectos del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos puede otorgar concesiones para su explotación, como es el caso de 

los pescadores ajenos al estado de Chiapas, que al amparo de una concesión llegan a las costas chiapanecas a 

extraer camarón, pero, lo que la autoridad pesquera no está tomando en cuenta es que las concesiones en 

materia de recursos pesqueros deben de responder al beneficio social y tener por objeto el de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana, como también lo señala el artículo 27 de nuestra carta 

magna. 

Por lo anterior, no vemos como justo que se les niegue a los pescadores chiapanecos la posibilidad de pescar 

camarón en las costas de su estado, y se les excluya de los apoyos que la federación destina para el fomento de 

la pesca de estas especies, actividad que contribuiría a abatir los rezagos socioeconómicos de la población rural 

chapaneca. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, someto a 

consideración del pleno de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que, por medio de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 

conceda permisos de pesca comercial de camarón en embarcaciones menores, por medio de redes de arrastre, 

operando en aguas marinas de jurisdicción federal adyacentes al litoral del estado de Chiapas, en favor de las 



 

 
 

cooperativas pesqueras chiapanecas que así lo soliciten, y asesore a estas cooperativas con la finalidad de que 

puedan acceder a los apoyos que se otorgan a través de los programas federales de fomento a la actividad 

pesquera. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2018. 

Diputado José Luis Elorza Flores (rúbrica) 

 


